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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Roberto Ríos Cantú 
En el juicio de amparo 549/2020, promovido por Imelda Burnes Pérez, se señaló a Roberto Ríos Cantú 

como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de quince de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, al carecer la quejosa de recursos económicos, se le hace saber el acto reclamado en la resolución 
decretada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, con sede en 
esta ciudad, el veintinueve de septiembre de dos mil veinte,  en el toca de apelación 376/2020 derivado del 
expediente judicial 524/2019; asimismo que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación para que ocurra ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito a hacer 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de 
acuerdos electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de junio de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Martha Laura Pérez Sustaita 

Rúbrica. 
(R.- 508706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: Lorenza Lorena Burciaga Manarez o Lorenza Lorena Burciaga Monares. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 366/2019, promovido por Héctor Rosendo Amavizca 

Alcalá, contra actos de los Magistrados integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, a quien se reclamó “La resolución de fecha 1 de marzo de 2109, pronunciada por 
los magistrados de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, dentro del 
toca penal número 32/2019, en la que declararon insubsistente lo actuado a partir del auto de 16 de abril de 
2018, incluso la resolución incidental en que se resolvió improcedente el incidente no especificado de cese de 
la prisión preventiva, promovido por los defensores particulares del procesado Héctor Rosendo Amavizca 
Alcalá, dentro de la causa penal 955/2006-2, del índice del Juzgado Único de Primera Instancia Penal de este 
Partido Judicial de Mexicali, Baja California y, con ello, decretaron la reposición del procedimiento incidental”, 
se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del 
Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, 
número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 
21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y del auto de diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, en el cual se admitió la demanda de amparo; con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores notificaciones, aun las que 
tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este Órgano Jurisdiccional, en 
términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las diez horas con cincuenta minutos del uno de julio de dos mil veintiuno, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Mexicali, Baja California, a 10 de junio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Eduardo Pacillas Bustamante 

Rúbrica. 
(R.- 508189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 30/2021 y su acumulado 31/2021, promovido por Rocío Guadalupe 

Hernández Chávez, por propio derecho y en representación de las menores D.J.H. y G.J.H, contra actos del 
Juez de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohtencatl y otras autoridades; se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Gregoria Solís Romero; y se le concede un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, 18 de junio de 2021. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Aldo Christian Gallegos Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 508661) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

José Eduardo García Fernández. 
En el juicio de amparo número 155/2021, promovido por Francisca Margarita Luna Bustos, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en Orizaba, Veracruz, y otras autoridades; por 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de catorce de junio 
de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, por lo que se le hace de 
su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda 
de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención 
y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 14 de junio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 508697) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

 
C. María de los Ángeles Corral Sosa. 

En los autos del juicio de amparo 1627/2019 promovido Ignacia Corral García, como albacea de la sucesión a 
bienes de Donaciano Corral Ramírez y Benita García Carrasco, contra actos del Juez de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial en Santiago Papasquiaro, Durango y otra autoridad, consistentes la falta de llamamiento a 
juicio en el expediente 16/2011, la sentencia dictada, así como la nulidad de todo lo actuado y ordenado en 
este asunto, y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada; se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango, sito 
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en Boulevard Luis Donaldo Colosio 101 predio el Tule Durango 34217 en esta ciudad de Durango, la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada y las 
ulteriores notificaciones se realizarán por lista, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido de que las publicaciones correspondientes a este edicto deberán efectuarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Excelsior de circulación nacional, por tres veces de siete en siete días, como lo 
previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, que las publicaciones 
correspondientes deberán efectuarse en días hábiles, y deberán mediar seis días hábiles entre cada 
publicación, sin considerar aquella fecha en que se publique cada ejemplar. 

 
Durango, Durango, a cuatro de junio de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Flor de la Fuente Favela 
Rúbrica. 

(R.- 508403) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Roberto Ríos Cantú 

En el juicio de amparo 552/2020, promovido por Salvador Esquivel Valadez, se señaló a Roberto Ríos 
Cantú como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de quince de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, al carecer el quejoso de recursos económicos, se le hace saber el acto reclamado en la resolución 
decretada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo león, con sede en 
esta ciudad, el veintinueve de septiembre de dos mil veinte,  en el toca de apelación 376/2020 derivado del 
expediente judicial 524/2019; asimismo que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación para que ocurra ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito a hacer 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de 
acuerdos electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de junio de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Martha Laura Pérez Sustaita 

Rúbrica. 
(R.- 508703) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1056/2020, promovido por María Fernanda Vargas Serrano, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese 
por este medio al tercero interesado Jesús Alberto Martínez Álvarez, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 
notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda y escrito aclaratorio. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diez de junio de dos mil veintiuno 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Zeus Otón Atilan Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 508704) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el amparo indirecto 868/2019-L del índice del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

del Estado de Jalisco promovido por JORGE ELÍAS PÉREZ y PÉREZ, mediante el cual solicitó el amparo  
y protección de la Justicia Federal contra los actos que reclama al Juzgado Primero de lo Penal  
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y que hizo consistir en la falta de respuesta a la petición 
formulada mediante escrito presentado el catorce de agosto de dos mil diecinueve dentro de la causa penal 
91/2001-D-S, ordenando emplazar por este medio de tercero interesado a RAMÓN SOLÍS HERNÁNDEZ,  
a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace 
saber que deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, 
Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés estime 
pertinente, asimismo, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 
notificaciones personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se 
fije en los estrados de este tribunal, por último se le informa que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las diez horas con dos minutos del dos de julio de dos mil veintiuno. 

 
Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 24 de junio de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Benjamín de Loza Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 508707) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 

Principal 320/2020-VI. 
“EDICTO” 

 
A la tercera interesada María Teresa Cisneros Mejía. 
En los autos del juicio de amparo número 320/2020-VI, promovido por Jesús Efrén Noyola Canedo  

y Fermín López Obrajero, se le ha señalado como tercera interesada y como se ha ordenado mediante 
proveído de tres de junio de dos mil veintiuno, emplazarla a juicio por edictos, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, la cual en síntesis dice: “Quejosos: Fermín López Obrajero y Jesús Efrén Noyola Canedo…”. 
“ autoridad responsable: Juez de Oralidad Penal del Sistema Acusatorio Sede Salvatierra, Tercera 
Región…”.“actos reclamados: la resolución dictada por la responsable…”; además se le hace saber que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 
 Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 22 de junio de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 508712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 145/2020, promovido por Rubén Ramírez Laureano, contra el acto que 

reclamó a la entonces Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca, actualmente Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el dieciocho de mayo de dos mil nueve, en el toca 64/2009, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el entonces Juzgado Segundo Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma en la causa penal 29/2008 (actualmente Juzgado Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, registrada con el número 421/2019), 
instruida por el delito de robo con modificativa agravante de haberse cometido con violencia y sobre un 
vehículo automotor y violación, se dictó un acuerdo el veintidós de junio del año actual, en el cual se ordenó 
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emplazar a la tercero interesada de identidad reservada de iniciales Brenda Gálvez Pineda., en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, 
mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 24 de junio de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 508689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

Alma Yolanda Pineda García. En los autos del juicio de amparo 163/2021-II, promovido por VERÓNICA 
RAZO CASALES, contra actos del Subcoordinador de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas, de la Fiscalía General de la República y Fiscal Asistente 
Investigadora adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas, de la Fiscalía General de la República, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este 
Juzgado a hacer valer su derecho. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 9 de julio de 2021. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Jéssica Lizbeth Villeda Colín. 

Rúbrica. 
(R.- 508927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
JESÚS EDUARDO CASTAÑEDA OROZCO 

Tercero Interesado 
Amparo Directo 154/2020 

“En cumplimiento auto quince de abril de dos mil veintiuno, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 154/2020, promovido por Miguel, Mercedes, Susana y 
Lucía, todos de apellidos, de la Torre Pérez, y Elvira Salcedo Navarro, contra acto Octava Sala Supremo 
Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace conocimiento que resulta carácter tercero interesado, en términos 
artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de 
quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, 
partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano" 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a quince de abril de dos mil veintiuno. Doy fe.- 
 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 509030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

DO BRASIL LA BALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA e INMOBILIARIA PRETORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En los autos del juicio de amparo 652/2021-I, promovido por AGUILERA SALINAS FELIPE DE JESÚS, 

contra los actos que reclama del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse sus domicilios 
actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 

en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Gerardo Correa de la O. 

Rúbrica. 
(R.- 508935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, con sede en Apizaco, Tlaxcala 
EDICTO 

 
Anel Berruecos Estrada 

(Tercera interesada) 
A la tercera interesada Anel Berruecos Estrada, en el juicio de amparo directo 51/2020, derivado del toca 

04/2018, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil veinte, en 
términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
ordenó emplazarla al juicio de amparo directo en cita, promovido por David Mandujano Sánchez, como al 
efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República, para que en 
el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone al referido juicio de 
amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercera 
interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las 
posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto 
de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. 
Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los quince días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Priscila Alexis Aparicio Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 508664) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 
 

Raúl Alejandro Escamilla Tamez. 
En el juicio de amparo 220/2020, promovido por Lucía Gutiérrez Pérez, contra actos del Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y otras autoridades. 
El veintiuno de febrero de dos mil veinte, este juzgado admitió a trámite la demanda de amparo promovida 

por Lucía Gutiérrez Pérez, y en el citado auto, se ordenó que se emplazara al tercero interesado Raúl 
Alejandro Escamilla Tamez. Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio del tercero interesado a 
diferentes dependencias, así como a la parte quejosa, y ya que el Actuario Adscrito a este juzgado hizo 
constar mediante diversas diligencias que le fue imposible su emplazamiento por las razones que precisó;  
en consecuencia, en fecha tres de diciembre de dos mil veinte, se ordena su emplazamiento por edictos que 
serán publicados tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta 
de acceso y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, a elección de la parte quejosa, 
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edictos que deberán ser publicados a costa de la Administración Regional del Consejo de la Judicatura 
Federal, con sede en esta Ciudad, debiendo fijarse copia de dicho escrito en la puerta de acceso de este 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento el que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo, escrito de ampliación 
de demanda y de los autos que admiten las mismas, haciendo saber al tercero interesado que de no 
comparecer a este juzgado en el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los 
edictos, ni señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se les harán por 
lista en los estrados del Juzgado; por lo que se requiere a la Administración Regional del Consejo de la 
Judicatura Federal, con sede en esta ciudad , a fin de que acredite que materialmente se hayan hecho dichas 
publicaciones, a efecto de que se proceda al dictado de la resolución constitucional correspondiente. 

 
Monterrey, Nuevo León, a uno de junio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Martha Leticia Castro Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 508699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 93/2020, promovido por la quejosa Ma. Rosa Rosales Esparza, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
al tercero interesado Edgar Fabián Camarillo Hernández, quien deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a treinta de junio de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 509031) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dos de julio de dos mil veintiuno, dictado en el 

cuaderno principal del juicio de amparo 541/2018-VIII, promovido por Eli Isaí Fuerte Villegas por conducto de 
su defensor particular Samuel Rubio Fernández, contra actos del Magistrado de la Décimo Cuarta Sala 
Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y otras autoridades, consistente en el auto de 
formal prisión de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, y la orden de reaprehensión, dictados 
dentro del toca 88/2018, se emplaza a juicio al tercero interesado Isaac García Ramírez, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber  
que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir  
esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo,  
hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las once horas con seis minutos del 
tres de agosto de dos mil veintiuno. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Santos Alberto Ortiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 509178) 



298      DIARIO OFICIAL Viernes 6 de agosto de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Monclova, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO  
Tercera interesada 
María Magdalena Carmona Cantú, 
albacea de la sucesión a bienes de 
Hugo Mariano Vidal Esparza. 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 158/2021, promovido por Juan Carlos Govea Sánchez y Rosa Velia 

Moreno Gutiérrez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en 
esta ciudad y otras autoridades, en proveído de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazar a usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación del presente edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercera 
interesada y si a su derecho conviene; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Se expide el presente edicto para su publicación, por tres veces de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de más circulación en la República Mexicana, en la 
ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil veintiuno.  

Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Jorge Salas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 509179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Gema Rocha viuda de Holl. 
En los autos del Juicio de Amparo número 275/2021-III-A, promovido por Fernando García Espinoza, 

contra actos del Juzgado Tercero de Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de México; al ser 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 
de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
queda a disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan con un término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este órgano constitucional a 
hacer valer sus derechos; apercibidos que de no hacer manifestación alguna las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica en este juzgado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 07 de julio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 
(R.- 509253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: FRANCISCA PARGAS LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 271/2019 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Mario Rangel Pineda, contra actos de la Sala 
Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad, derivados del toca penal 
241/2010 relativo al proceso penal 72/2008; se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
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Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibida que de 
no comparecer pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista aun las de carácter 
personal. Asimismo, se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la 
sentencia de dieciséis de noviembre de dos mil diez, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 24 de junio de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 
Lic. Rosario Reyes Vaquero. 

Rúbrica. 
(R.- 508711) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 323/2020, promovido por José Humberto Federico Romero Guillen, contra actos del 

Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de 
interesada a la moral GAILLA DESARROLLOS S.A.P.I. por conducto de su apoderado legal DANIEL GAYTÁN 
URIBE y al desconocer su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo,  
del artículo 27 de la Ley de Amparo se otorga su emplazamiento por medio de edictos, para el efecto de  
que por sí o por conducto de representante legal, con fundamente en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, acuda ante 
este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría correspondiente, la copia simple de 
la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, cinco de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Mario Cruz Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 509290) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1472/2020, promovido por Laura Elizabeth Segura Ruiz, también conocida  
como Laura Elizabeth Segura de Martínez, por conducto de apoderado Alfonso Gerardo de Alba Paredes,  
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados Desarrollo Zuhaus, sociedad  
anónima de capital variable, Jesús Adrián Camacho Díaz, Magdalena Mojica Rocha y Jesús Adrián Camacho 
Mojica, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no hacerlo,  
se seguirá al procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito,  
las copias de la demanda y escrito aclaratorio. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de julio de dos mil veintiuno 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciada Gabriela Selene Macías Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 509311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinte de julio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 1010/2020-VI-B, promovido por Carlos 
Alberto Castañeda Cruces, se ordenó emplazar al tercero interesado de iniciales M.A.L.E., para que sí a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el 
que se señaló como actos reclamados el auto de vinculación a proceso de veintinueve de noviembre de dos 
mil veinte, relativo a la carpeta administrativa 808/2020 del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México, por el hecho delictuoso de secuestro expres; y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 19, 20 y 21. Se le hace del conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con veintiún minutos del nueve de agosto de dos mil 
veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 509600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a 
veintiuno de julio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 511/2020, promovido por Rodolfo Gerardo 
Balmaceda García, en su carácter de representante de Banco Actinver S.A. Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración número 3218 (Fibra Upsite), se ordenó emplazar al tercero interesado Gabriel Gutiérrez López, 
para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan al juicio de amparo 
citado. En la demanda que el quejoso señaló como acto reclamado la anotación preventiva en el folio real 
0008570, ordenada por el Juez Décimo Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan, en los autos del juicio ordinario mercantil 44/2019-VIII-B, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional 
se fijó para las diez horas con cincuenta y cinco minutos del veintidós de julio de dos mil veintiuno, la cual se 
podrá diferir hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Juan Carlos Velázquez Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 509665) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

(Primera publicación) 
Para emplazar a: Juan Manuel Sánchez Sánchez. 
En el juicio de amparo número 635/2019-IX, promovido por Ignacio López Vázquez, contra actos del Juez 

de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, que 
hizo consistir en “…el auto de formal prisión por el delito de despojo de inmueble en agravio de Juan Manuel 
Sánchez Sánchez y Enrique Sánchez Sánchez dentro del expediente número 06/2019…”; se designó con el 
carácter de terceros interesados a Juan Manuel y Enrique, ambos de apellidos Sánchez Sánchez, ordenando 
su emplazamiento únicamente respecto a Juan Manuel Sánchez Sánchez, por este conducto.- Queda en la 
Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado 
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en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42, segundo piso, fraccionamiento Las Brisas, Plaza 
Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición, para que 
comparezca al mismo, si a su interés conviniere, hasta treinta días hábiles después de la última publicación de 
este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados 
del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace del 
conocimiento que se encuentran programadas las trece horas con un minuto del dieciséis de julio de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 14 de junio de 2021 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Carlos Alberto Coronado Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 508944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, Enrique de Jesús Chunab 

Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel Solano Valdivia, Neftalí 
Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan Manuel García Torres, Juan 
Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez; en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José Edgar García Aguilar, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veintiséis de abril de dos mil veintiuno, dentro del toca penal N-0146/2019, por la comisión del delito de 
privación de la libertar personal, cuatro de junio de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 141/2021 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a las partes ofendidas dentro de la causa 
penal, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, Enrique de Jesús 
Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel Solano Valdivia, 
Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan Manuel García 
Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, les asiste el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio de constitucional; por lo que, este Tribunal ordenó notificarles por medio de 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, 
Enrique de Jesús Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel 
Solano Valdivia, Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan 
Manuel García Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
firma del Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 508192) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 5to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
A DANIEL MIRANDA MORENO, donde se encuentre: 
Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco,  

se tramita el juicio amparo 101/2021-II-2, promovido por José Concepción Osorio, contra actos del Juez de 
Control de la Región Judicial Tres, con sede en Jalapa, Tabasco, que hizo consistir en: 

“…El auto de vinculación a proceso de nueve de enero de dos mil veintiuno, dictado en la causa penal 
03/2021 del índice del Juez de Control de la Región Tres de Jalapa, Tabasco…” 

Este Juzgado Quinto Distrito en el Estado de Tabasco, en ocho de febrero de dos mil veintiuno, admitió  
la demanda citada, señaló fecha y hora para la audiencia constitucional, se solicitó informe justificado a la 
autoridad responsable y en auto de veinticinco de febrero de ese mismo año, se le dio el carácter de tercero 
interesado a Daniel Miranda Moreno. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento del tercero interesado Daniel Miranda Moreno, a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude la fracción III, inciso b) del artículo 27, de la ley de amparo, 
el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos. 

Por lo anterior el citado tercero interesado, deberá presentarse dentro del término de treinta días 
siguientes a la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Quinto Distrito en el Estado de Tabasco, 
situado en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 817, edificio Macro Plaza, colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, código postal 86 000, a recoger copia de traslado para comparecer a juicio si a su interés conviene, 
autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

 
Villahermosa, Tabasco, veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Luis Mariano Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 508682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Fidel Córdova Gómez. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 176/2020 II-C, promovido por Ana Yerit Gómez Clemente, por propio derecho y en 

representación de los menores J. I. y A. del C. ambas de apellidos C. G, contra actos de la Primera  
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01, residente en esta ciudad, y otras, en la que reclama la 
dilación de en el procedimiento de ejecución e integración del fallo protector federal en el JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 562/2018, emitido por los ciudadanos Magistrados que integran el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, de esta ciudad; se ordenó emplazar a juicio  
con el carácter de tercero interesada a Bertha Reyes Hernández. 

Hágase del conocimiento al nombrado tercero interesado, que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla, 
situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia 
Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la copia de 
traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y señalar 
domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de junio 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de  Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gloria del Carmen León Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 508713) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesado: Jesús Moisés Moreno Molina. 
En los autos del juicio de amparo número 236/2021-V-B, promovido por Azael Shamir Quiroz Hernández, 

contra actos del Juez Trigésimo Sexto Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el 
que se señaló como tercero interesado a Jesús Moisés Moreno Molina, se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, fracción II, inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Primero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Castellanos Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 508933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Alma Xiomara Saavedra Acosta, María D´ Abril Saavedra Acosta, Juan Arturo 
Saavedra Acosta, Alma Yolanda Acosta y Jorge Alberto Gómez Valdez 

En cumplimiento al auto de cinco de julio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 186/2020-1 
promovido por Carlos Acosta López, en su calidad de albacea de la sucesión a bienes de Domingo Robles 
Tovar contra actos de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
de quien reclama la resolución de trece de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca penal 
514/2019, se les reconoció el carácter de terceros interesados, sin embargo, al desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les emplaza mediante edictos y se hace de su 
conocimiento que si a sus intereses conviene, se apersonen por sí o por conducto de su representante legal 
dentro del término de treinta días computado a partir del siguiente al de la última publicación ante este órgano 
de control constitucional, sito en Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 
número 7727, edificio X4, piso 5, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, código postal 
45010. 

De la misma forma, se les hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las catorce horas 
con cuarenta minutos del veintitrés de julio de dos mil veintiuno. 

Por otra parte, deberán señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas 
mediante lista que se fije en los estrados de este juzgado; finalmente, comuníqueseles que en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional queda a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo, auto admisorio 
y del presente proveído. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 05 de julio de 2021. 
Por acuerdo de la Juez Cuarta de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

El Secretario 
Jónathan Flores González 

Rúbrica. 
(R.- 509027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Alma Xiomara Saavedra Acosta, María D´ Abril Saavedra Acosta, Juan Arturo 
Saavedra Acosta, Alma Yolanda Acosta y Jorge Alberto Gómez Valdez 

En cumplimiento al auto de cinco de julio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 612/2019-1 
promovido por Carlos Acosta López, en su calidad de albacea de la sucesión a bienes de Domingo Robles 
Tovar contra actos de la Juez Penal del Vigésimo Séptimo Partido Judicial del Estado de Jalisco con 
residencia en Puerto Vallarta y otra autoridad, de quien reclama la resolución de veintitrés de mayo de dos mil 
diecinueve, dictada en la causa penal 7/2019, se les reconoció el carácter de terceros interesados, sin 
embargo, al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les emplaza 
mediante edictos y se hace de su conocimiento que si a sus intereses conviene, se apersonen por sí o por 
conducto de su representante legal dentro del término de treinta días computado a partir del siguiente al de la 
última publicación ante este órgano de control constitucional, sito en Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio X4, piso 5, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, 
Zapopan, Jalisco, código postal 45010. 

De la misma forma, se les hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las catorce horas 
con cincuenta minutos del veintitrés de julio de dos mil veintiuno. 

Por otra parte, deberán señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas 
mediante lista que se fije en los estrados de este juzgado; finalmente, comuníqueseles que en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional queda a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo, auto admisorio 
y del presente proveído. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 05 de julio de 2021. 
Por acuerdo de la Juez Cuarta de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

El Secretario 
Jónathan Flores González 

Rúbrica. 
(R.- 509032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Víctima de identidad resguardada M.M.H.G 
En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En el Juicio de Amparo 219/2020, promovido por Miguel Ángel Martínez Palacios, contra actos del Juez de 

Control del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de Xalapa, con sede en 
Pacho Viejo, Veracruz, radicado en el Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en 
avenida Manuel Av. Camacho número 190, colonia Centro, código postal 91000 en Xalapa, Veracruz, se le ha 
reconocido como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de julio de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana acorde con los artículos 27 fracción III, apartados b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de un plazo de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le hará por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 
Asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez 
horas con veinte minutos del uno de octubre de dos mil veintiuno; y que los actos reclamados consisten en: “el 
auto de vinculación a proceso de veintiocho de abril de dos mil veinte, dictado en el proceso penal 114/2020 
del índice del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de Xalapa, con sede en 
Pacho Viejo, Veracruz, y la resolución de veintitrés de abril de dos mil veinte, a través de la cual se dictó 
prisión preventiva oficiosa en contra del directo quejoso, dentro de los autos del proceso penal y del índice del 
Juzgado de Control antes mencionados.” 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 06 de julio del 2021 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado de Veracruz 
Ana María Villafán Tirado 

Rúbrica. 
(R.- 509059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEÍDO DE SEIS DE JULIO DEL AÑO ACTUAL, 
DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 659/2020-IV, PROMOVIDO POR GUILLERMO 
ALEJANDRO GUERRA CORDERO, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA 
AL TERCERO INTERESADO JOSÉ AQUILINO DE LA FUENTE ACUÑA, POR MEDIO DE EDICTOS 
EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

Que el presente juicio de garantías lo promueve GUILLERMO ALEJANDRO GUERRA CORDERO, contra 
actos de la PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, a quien le reclama: 
“El fallo emitido el veinte de agosto del presente año, en el Toca de Apelación Penal 103/2020”, en 
consecuencia, hágasele saber por edictos al tercero interesado José Aquilino de la Fuente Acuña, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se fijaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS  
DEL VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 06 de julio del 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Edgar Tadeo Silva Bautista. 
Rúbrica. 

(R.- 509160) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Col. San Rafael, San Francisco de Campeche, 

Campeche, Fax 01-981-81-3-38-73. 
EDICTO 

 
A LOS TERCEROS INTERESADOS: WALFRIDO ULISES EDUVIO ROSELL PÉREZ E YVONE MILY 

TAMAYO GÓMEZ 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintiséis de febrero de dos mil 

veinte, pronunciado por la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio 
de amparo 256/2020-V-B, del índice de este órgano de control constitucional, admitió la demanda de amparo 
promovida por Raymundo Grande Molina, como apoderado legal de Jesús Cuitláhuac Armando Cedillo, 
contra actos del Juez Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, y otras autoridades, el cual se hizo consistir en: el embargo y orden de desocupación decretado 
en el Juicio Ordinario Civil de Recisión de Contrato de Compraventa N-26/03-2004, sobre el bien 
inmueble ubicado en el predio 31, lote 17 de la manzana “B”, de la calle interior Privada Monte Real de 
esta ciudad. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Walfrido Ulises Eduvio Rosell Pérez e Yvone Mily 
Tamayo Gómez, por lo que se ordenó su notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a costa 
de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a Walfrido Ulises Eduvio Rosell Pérez e Yvone Mily Tamayo 
Gómez, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, les 
resulta el carácter de terceros interesados, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer 
a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última 
publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 509269) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California  
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a F&C Progreso MKT Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 795/2020 promovido por Nazaria Reynoso Alatorre, en su carácter de 

albacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de María del Socorro Alatorre Jaime, también conocida 
como María del Socorro Alatorre de María Reynoso y de María del Socorro A. Reynoso, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil de Querétaro, con domicilio conocido en la ciudad del mismo nombre y otra 
autoridad, en lo substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 428/2017, promovido por la tercero 
interesada de referencia relativa al embargo de la cuenta bancaria número 0480078662, número cliente 
14134147, clave 012028004800786626, cuenta maestra en dólares, a nombre de María del Socorro Alatorre 
Jaime, aperturada en BBVA Bancomer, Sociedad Anónima. 

Procedimiento en el que se ordenó emplazar a la tercero interesada F&C Progreso MKT Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción lll, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con cinco 
minutos del doce de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, 
ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de 
referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 08 de julio de 2021.  

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de  
Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 509320) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 31/2021 
QUEJOSA: DOSAL OBRA Y ADMINISTRACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA DISEÑO Y EMPAQUES PLASTICOS INDUSTRIALES 

DEPISA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de julio de dos mil veintiuno, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA DISEÑO Y EMPAQUES 
PLÁSTICOS INDUSTRIALES DEPISA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 
EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo 
dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a 
deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la 
demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 31/2021, promovido por Dosal Obra y Administración, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Silvestre Alcántara Florentino, contra el 
acto que reclama de la Juez Décimo Quinto de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México consistente en la sentencia definitiva dictada el veintisiete de noviembre de dos mil veinte, 
en el expediente 109/2020, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 509593) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Juicio Ejecutivo Mercantil 72/019-II 

Actor: 
Abraham Vázquez Hernández, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 

Desarrollos Residenciales Turísticos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Demandado: 
• Triton Trading Inc. 
• Javier Armando Pantoja Navajas. 
En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, ante este JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO 

Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, se admitió a trámite el Juicio Ejecutivo 
Mercantil en su contra, radicándose con el número 72/2019-II, promovido por Abraham Vázquez Hernández, 
en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual demanda lo siguiente: 

PRESTACIONES.
I. Como suerte principal el pago total de las cantidades siguientes: 
a) La cantidad de USD 500,000.00 dólares (Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda nacional conforme al tipo de cambio en la fecha de pago. 
b) La cantidad de $35,000,000.00 pesos (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 m.n.) 
II. El pago del interés ordinario a razón del 2 % (dos por ciento) mensual computado desde la fecha de 

suscripción de cada uno de los pagarés y que deberá calcularse por todo el tiempo que ha transcurrido hasta 
el día en que se pague el total de la suerte principal. 

III. El pago del interés moratorio a razón del 2 % (dos por ciento) mensual computado a partir del día 2 
dos de mayo de 2019 dos mil diecinueve fecha de vencimiento de los títulos de crédito base de la acción y 
hasta el día en que se pague el monto total de la suerte principal. 

IV. El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. 
Por lo que toda vez que de autos se advierte que no fue posible localizar a las demandadas en los 

diferentes domicilios proporcionados por la actora y las dependencia a las que se encomendó su búsqueda en 
sus registros; por auto de doce de julio de dos mil veintiuno, se ordena su emplazamiento por edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a saber, en el “Excelsior”; haciéndole 
saber a la demandada que dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional a dar contestación a la demanda entablada en 
su contra, para lo cual quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de traslado 
correspondientes; apercibida que de no comparecer, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en el tablero de avisos de este juzgado, y deberá contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Quedan en la Secretaría de este Juzgado a disposición de las demandadas las copias de traslado de la 
demanda y documentos acompañados. 

Se requiere a las demandadas para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Querétaro, Querétaro, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se le practicarán en los términos que 
previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Doy fe.- 
 

Querétaro, Querétaro, a nueve de julio de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Claudia Gómez Peralta. 
Rúbrica. 

(R.- 509248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Mexicali 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: Guadalupe Beltrán Demara, en su carácter de albacea y única heredera de la 

sucesión a bienes de Vicente Santiago Álvarez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 251/2018, promovido por Construcciones y 

Edificaciones Noroccidentales S. A. de C. V., por conducto de su apoderado legal Francisco Valades James, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, del Partido Judicial de Mexicali, Baja California y otras autoridades, 
consistente en: “V. ACTOS RECLAMADOS: a) La Tramitación del Juicio de 965/1997, radicado en el Juzgado 
Cuarto, de la ciudad de Mexicali, Baja California, sin que la moral quejosa que represento haya sido llamada 
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en dicho juicio como parte. b) La sentencia definitiva dictada en el Juicio 965/1997, radicado en el Juzgado 
Cuarto de lo Civil, de la ciudad de Mexicali, Baja California, sin que la moral quejosa que represento haya sido 
llamada en dicho juicio como parte. c) La inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, de la sentencia definitiva en la cual se declara que el C. MARIANO APODACA MENDIZAVAL, se 
ha convertido en el propietario del inmueble lote 2, fracción C fracción restante porción 1, manzana S/M, con 
clave catastral LC-031-031, que cuenta con una superficie de 5, 696, 26 M2, inscripción que consta en la 
partida 5453212.”; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de 
Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del 
Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
código postal 21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos de 
catorce de mayo, seis de junio y ocho de octubre, todos de dos mil dieciocho, en los cuales se admitió a 
trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores 
notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este 
Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del veintinueve de octubre de dos mil 
dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., 25 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 

Eduardo Pacillas Bustamante 
Rúbrica. 

(R.- 509312) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
Sección Amparo 

Juicio de Amparo 583/2021-2 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 583/2021-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por Ricardo Mejía Pesquera, en su carácter de apoderado legal de Inmobiliaria 
VIPEGASA, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos que reclama del Juez Segundo Civil del 
Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de Hugo Alberto Almazán Reyes, a quien se hace de su conocimiento que 
ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama el 
emplazamiento realizado a la moral quejosa Inmobiliaria VIPEGASA, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
respecto del juicio ordinario civil de prescripción positiva radicado bajo el número de expediente 227/2018 del 
índice del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido en su contra 
por Hugo Alberto Almazán Reyes; y, como consecuencia todo lo actuado en el citado expediente, respecto del 
cual la moral quejosa se ostenta con el carácter de tercera extraña a juicio por equiparación, y de manera 
destacada la sentencia definitiva de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, dictada en ese asunto, que 
declaró haber operado la prescripción positiva adquisitiva a favor del actor Hugo Alberto Almazán Reyes, en 
relación al predio identificado como el Lote Área de Donación AD-1, Fraccionamiento Valle del Sol, Segunda 
Sección, Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; el auto que declaró que dicha sentencia causó ejecutoria; y, 
el oficio 3257/2018 girado al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, mediante el cual se ordenó la inscripción de la citada sentencia; así como su ejecución. Por 
ello, se hace saber a Hugo Alberto Almazán Reyes que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito 
en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, 
primera etapa, Edificio “B”, 2° Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
deducir los derechos que a su representación correspondan, en el entendido que deberá identificarse con 
alguno de los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, 
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Cédula Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal, municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, 
Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Licencia de conducir 
vigente, permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; Credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, 
bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 
programadas las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 01 de julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Esmeralda Sámano García. 

Firma Electrónica. 
(R.- 509433) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia 

Secretaría de Acuerdos 
Primera Sala Civil 

Zacatecas, Zac. 
"EDICTOS" 

 
MARTÍN MAYORGA FIGUEROA. 
DENTRO DEL CUADERNILLO AUXILIAR DE AMPARO DIRECTO DERIVADO DEL TOCA DE 

APELACIÓN CIVIL 587/2019, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE GARANTIAS PROMOVIDA 
POR LA LICENCIADA ROSA DEL CARMEN RAMÍREZ GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE  
APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO NÚMERO 158127, DENOMINADO "FONDO PLATA ZACATECAS",  
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), DICTADA DENTRO DEL TOCA DE APELACIÓN REFERIDO, FORMADO CON MOTIVO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO PARA CONTROVERTIR LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS (2016), DICTADA POR EL  
C. JUEZ TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CAPITAL, ZACATECAS, DENTRO 
DEL JUICIO CIVIL HIPOTECARIO, NÚMERO 116/2011, PROMOVIDO POR "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DENOMINADO "FONDO  
PLATA ZACATECAS", IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 158127, EN CONTRA DE ROSA EUGENIA 
CASTAÑEDA MARTÍNEZ, MARTÍN MAYORGA FIGUEROA, Y COMO TERCEROS LLAMADOS A JUICIO, 
"FONDO PLATA ZACATECAS" Y "LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO"; ESTA PRIMERA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DISPUSO; 

EN ATENCIÓN A QUE DENTRO DE AUTOS SE ENCUENTRA FEHACIENTEMENTE ACREDITADO EL 
DESCONOCIMIENTO DE SU DOMICILIO, Y CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA SALA DE TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA LICENCIADA ROSA DEL CARMEN RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, Y ASÍ ESTAR EN POSIBILIDAD DE RENDIR INFORME JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD 
FEDERAL, EMPLÁCESE POR EDICTOS A MARTÍN MAYORGA FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, RESPECTO A LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO INTERPUESTA, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA DIECINUEVE (19) EL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), DICTADA POR ESTA SALA, DENTRO DEL TOCA DE APELACIÓN CIVIL 587/2019; 
HACIENDOLE SABER A MARTÍN MAYORGA FIGUEROA, QUE SI ES SU DESEO, COMPAREZCA ANTE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
CORRESPONDA, PARA APERSONARSE CON RESPECTO AL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 
LA REFERIDA QUEJOSA, LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS 
DE LA DEMANDA DE AMPARO Y OTRAS, EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTA PRIMERA 
SALA CIVIL.  

PUBLIQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO  
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN CUALQUIER DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN  
LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 
Zacatecas, Zacatecas a veintinueve (29) de junio del año dos mil veintiuno (2021).  

El Ciudadano Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil  
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

C. Rafael Rodríguez López. 
Rúbrica. 

(R.- 509625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL  

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
JUICIO DE AMPARO 

274/2020-I-D 
Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 274/2020-I-D, 

promovido por César Javier Chapa Martínez, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de esta entidad, y otras autoridades, derivado del juicio laboral 
7374/i/2/2003, se ordenó emplazar a la tercera interesada “Chamar Alimentos”, sociedad anónima de capital 
variable; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a emplazarlos, 
por medio de EDICTOS, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, es decir, que entre 
cada publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
de circulación nacional “Reforma”, haciéndole saber a la moral tercero interesada, que en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copia autorizada del auto admisorio, así como copia 
simple de la demanda de amparo y que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito, personalmente a 
defender los derechos que representa, además de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se publica en este Juzgado de Distrito,  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha legislación. 

 
Atentamente. 

Monterrey, Nuevo León, a veintiocho de julio de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Laura García Careaga. 
Rúbrica. 

(R.- 509640) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTO DE NORMA MEXICANA CONJUNTA ANCE – NYCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de un Proyecto de Norma Mexicana conjunta ANCE-NYCE, 

aprobado por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE y por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación COTENNETIC, para su consulta 
pública a efecto que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de 
conformidad con el artículo cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-I-60601-2-19-ANCE-NYCE-2021, EQUIPO ELECTROMÉDICO – PARTE 2-19: 
REQUISITOS PARTICULARES PARA LA SEGURIDAD BÁSICA Y FUNCIONAMIENTO ESENCIAL DE LAS 
INCUBADORAS PARA INFANTES (SINEC-20210727110324137). Establece los requisitos particulares de 
seguridad básica y funcionamiento esencial para las incubadoras para infantes que minimizan los peligros al 
paciente y al operador, y especifica las pruebas mediante las cuales puede comprobarse el cumplimiento con 
los requisitos. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia nueva industrial vallejo, 
código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrá ser 
consultado gratuitamente o adquirido. Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. 
Costo del proyecto: $121 (ciento veintiuno pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 28 de julio de 2021. 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 509622) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 754/19-EPI-01-7 
Actor: ULC IP Holdings, Llc. 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021  
“EDICTO” 

 
SONIA ELIZABETH ASHLEY 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 754/19-EPI-01-7, promovido por la persona 

moral ULC IP HOLDINGS, LLC., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 
Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras 20190087206, de fecha 01 de febrero de 2019, mediante el que se 
resolvió negar el registro de la marca FUN SOCKS, tramitado en el expediente número 2001778, se ordenó 
emplazar a la TERCERO INTERESADA, la C. SONIA ELIZABETH ASHLEY, al juicio antes señalado al ser el 
titular del registro marcario 1873328 MINI ME-CLOTHING IS FUN, por medio de edictos, con fundamento en 
los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 07 de mayo de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I y Presidente de la Sala Especializada en  
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 

Rúbrica. 
(R.- 509037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2016/19-EPI-01-6 

Actor: Tesoro Refining & Marketing Company, Llc 
 

LUIS MANUEL CERVANTES RUVALCABA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2016/19-EPI-01-6, promovido por TESORO 

REFINING & MARKETING COMPANY, LLC, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 26 de 
julio de 2019, con código de barras 20190739216, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de 
Marcas “E”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual negó el registro marcario 
2040311 ARCO y Diseño; con fecha 18 de septiembre de 2019 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
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emplazar a LUIS MANUEL CERVANTES RUVALCABA al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 
se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga conocedor de las 
actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de 
tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 
apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2021. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 
en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/26/2021, de 13 de  
mayo de 2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Isaac Jonathan García Silva 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 
(R.- 509256) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2361/19-EPI-01-12 
Actor: Notmusa, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

-ALEJANDRA DE LA FUENTE también conocida como ALEJANDRA DE LA FUENTE BOZO. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2361/19-EPI-01-12, promovido por NOTMUSA, 

S.A. DE C.V., en contra de la resolución de 27 de agosto de 2019, emitida por la Subdirectora Divisional de 
Infracciones Administrativas en Materia de Comercio del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la 
que se resolvió declarar las infracciones en materia de comercio previstas en la fracción II del artículo 231 de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, así como imponer una multa, a la hoy enjuiciante; el 04 de mayo de 
2021, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a ALEJANDRA DE LA FUENTE, también conocida 
como ALEJANDRA DE LA FUENTE BOZO, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en 
los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México apercibida que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el 
artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México a 04 de mayo de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Albino Copca González 
Rúbrica. 

(R.- 509594) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 894/20-EPI-01-4 
Actor: Grupo Rotoplas, S.A.B. de C.V. 

“EDICTO” 
 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ PEÑA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 894/20-EPI-01-4, promovido por el representante 

legal de GRUPO ROTOPLAS, S.A.B. DE C.V., contra el Coordinador Departamental de Conservación de 
Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con número de código de barras 20200253949, de dieciocho de marzo de dos mil 
veinte, en la que, el Coordinador Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, resolvió negar el registro de la marca BEBBIA y Diseño tramitado en el expediente 
número 2129933, se ordenó emplazar al tercero interesado Francisco Javier Hernández Peña, al juicio 
antes señalado al ser el titular del registro de la marca 1167917, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene el 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10200, apercibido que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de  
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. José Luis Pinacho Guadarrama. 

Rúbrica. 
(R.- 509611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Georgina Rosado Rico 
Vs. 

Servicios Integrales Consultoria y Tecnologia S.A. de C.V. 
M. 1667177 Carambola- Una Carambola de Sabor y Diseño 

Exped.: P.C. 1883/2020(C-778)20009 
Folio: 17173 

Servicios Integrales Consultoria y Tecnologia S.A. de C.V. 
“2021, Año de la Independencia” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 2 de diciembre de 2020, con folio de 

entrada 020009, GEORGINA ROSADO RICO, por propio derecho, solicitó la declaración administrativa de 
caducidad del registro marcario 1667177 CARAMBOLA- UNA CARAMBOLA DE SABOR Y DISEÑO. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 369 fracción IV de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada SERVICIOS INTEGRALES, CONSULTORIA Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.; el plazo de UN 
MES, contado a partir del día hábil siguiente en el que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

7 de julio de 2021. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 509650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Área de Responsabilidades 
Exp. Admvo. R/01/2021 

 
Ciudad de México, a once de junio de dos mil veintiuno. 
Visto el estado procesal y agotados los medios de investigación para la localización del C. HERMES 

ALEJANDRO MERINO CASAS, sin que se haya obtenido un domicilio distinto de aquellos que ya obran en 
autos, resultando imposible su localización y por consecuencia, ignorándose domicilio alguno para llevar a 
cabo el emplazamiento del presunto responsable; es menester señalar que, el procedimiento de 
responsabilidad administrativa que nos ocupa, versa respecto de presuntas faltas administrativas 
GRAVES que podrían infringir lo previsto en los artículos 53 Bis de Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el 97 de su Reglamento; 7 fracción I y 
57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, además de implicar un posible daño al 
erario público, por esta razón, es necesario realizar las gestiones conducentes para salvaguardar el derecho 
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de audiencia del incoado, por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
en términos del precepto 1 de esta última, que a su vez resulta supletoria de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de conformidad con su numeral 118, es de acordarse y se: 

ACUERDA 
PRIMERO. Se ordena notificar por Edictos al C. HERMES ALEJANDRO MERINO CASAS, que serán 

publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; a efecto de que tenga pleno conocimiento del 
procedimiento instaurado en su contra y esté en aptitud de concurrir ante esta autoridad substanciadora, para 
lo cual deberá publicarse íntegramente el presente proveído. 

SEGUNDO. Hágasele del conocimiento al C. HERMES ALEJANDRO MERINO CASAS que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación realizada tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el Periódico de mayor 
circulación elegido para dicho fin;  a las oficinas del Órgano Interno de Control en la Secretaría del 
Trabajo ubicadas en: Avenida Félix Cuevas, número 301, Piso 7, Colonia del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, en la Ciudad de México, en días y horas hábiles, Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:30 horas, previa identificación y razón que obre en autos; a efecto de: a) recoger las copias de 
traslado del presente asunto, b) señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada 
con la substanciación y resolución del presente asunto; y c) notificarse de la fecha en que tendrá verificativo la 
Audiencia Inicial; APERCIBIDO que, en caso de no comparecer por sí o por apoderado legal debidamente 
acreditado que pueda representarlo, se hará la certificación que corresponda y se continuará el 
procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones, por los estrados de este Órgano Interno de Control 
en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. y Previsión Social. 

TERCERO. En caso de que el presunto responsable comparezca en el término establecido en el presente 
proveido, señálese y notifíquesele una nueva fecha para que tenga verificativo la Audiencia Inicial que 
señala el artículo 208, fracción II de Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo, por oficio a la Autoridad Investigadora y al Denunciante y 
Fíjese en los estrados del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, una copia 
certificada íntegra del presente Acuerdo. 

Así lo proveyó y firma el Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera, Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, actuando como Autoridad 
Substanciadora.- Rúbrica. 

 
(R.- 509604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple Entidades No Reguladas. 
En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro 

por parte de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Entidades No Reguladas(Sociedades) que se 
relacionan en el anexo único del presente edicto, notificación que se intentó realizar de forma personal y a 
través de correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las propias Sociedades registraron en la 
CONDUSEF, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 11, fracciones XXVIII, 
XXXIII y XLIV; 16, 26, fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros; artículos 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafo tercero, inciso f), de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; Trigésima Séptima, fracción IV, de las Disposiciones de 
Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; así como los artículos 3°, fracción IV; 4°, fracción II, numeral 2; 5°; 
15, fracciones IX y XIV; y 31, fracciones XXIV, XLIX, L, LI y LIII, todos ellos del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2019; se notifica por medio del presente edicto a las 
Sociedades, el oficio de inicio de procedimiento cancelación de registro ante esta Comisión Nacional, cuyo 
contenido a continuación se resume: Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro como 
SOFOM. El artículo 87-K, tercer párrafo, inciso f), de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito (LGOAAC), establece textualmente lo siguiente: “Artículo 87-K.[..] Procederá la 
cancelación del registro como sociedades financieras de objeto múltiple ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, previa audiencia de la sociedad interesada, 
cuando: […] f) Si la sociedad omite renovar el dictamen a que se refiere el artículo 87-P de esta Ley, y; 
[…]”.Asimismo, la Trigésima Séptima de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
octubre de 2014, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación, prevé las causales de 
cancelación para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM) y el procedimiento a seguir por 
esta Comisión Nacional en tales casos. De ahí que la fracción IV señale lo siguiente: “TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- 
La Comisión Nacional cancelará el registro de una SOFOM, cuando: [..] IV Omita presentar la renovación del 
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Dictamen Técnico a la Comisión Nacional; […]”.. Mediante oficio número 221/DGPORPIA-74015/2019, del 23 
de abril de 2019, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), informó a esta Comisión Nacional  que 
las Sociedades no cuenta con un dictamen técnico vigente por no haberlo renovado en los plazos 
establecidos por las Disposiciones de carácter general para la obtención del dictamen técnico de los centros 
cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril de dos mil catorce. Por lo anterior y toda vez que la CNBV 
determinó que las Sociedades incumplieron con la renovación de su dictamen técnico dentro de los plazos 
establecidos por las Disposiciones de carácter general para la obtención del dictamen técnico de los centros 
cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, las mismas se 
ubican en la causal de cancelación prevista en el artículo 87-K, tercer párrafo, inciso f), de la LGOAAC y 
Trigésima Séptima, fracción IV, de las Disposiciones. Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 87-K de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y segundo párrafo de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones, se hace de su conocimiento el inicio del procedimiento de cancelación de 
registro como SOFOM por haber omitido presentar la renovación de su dictamen técnico a la Comisión 
Nacional, por lo que se les otorga un plazo de diez días hábiles, contado a partir de la notificación del 
presente edicto, para que expongan por escrito a la Comisión Nacional lo que a su derecho convenga, a 
efecto de que ésta resuelva lo conducente, debiendo presentar su respuesta en Av. Insurgentes Sur 762, 
Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 
18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para 
consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en 
los expedientes específicos que la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera tiene 
para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio 
antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso 
de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su representante legal, precluirá su derecho de 
audiencia y esta Comisión Nacional, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última 
publicación, emitirá las resoluciones de cancelación de registro, con base en la información y documentación 
que obre en esta Dirección General. 

 
Ciudad de México, a 07 de julio de 2021. 

Directora General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Lic. Elisa Herrejón Villarreal. 
Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 
1 Capital para el Desarrollo Productivo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 Construyendo Sociedades Emprendedoras Chiapanecas Cosecha, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3 Consultoría y Financiera in Person, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4 Conversely Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
5 CrediExpress de Coahuila AASM, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
6 Emprever, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
7 Factoraje Finvex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
8 Findinamic, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
9 GMV Continental, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
10 Grupo Consigue, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
11 Horizonte Juaber de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
12 KZ Creativa Corp Servicios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
13 Merco Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
14 Net Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
15 One Aysa SF, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
16 Otorgapluss Opciones Patrimoniales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
17 Pecus Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
18 Plataforma Alianzza Fácil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
19 Préstamos Garantizados Aklien, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
20 Promotores del Campo La Penca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
21 Sochol, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
22 Solef, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
23 The Street, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
24 Unicopo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

(R.- 509655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple, Entidades No Reguladas 
En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de Resolución de cancelación de registro por parte de la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 
4 Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas (Sociedades) que se relacionan 
en el anexo único del presente edicto, notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de 
correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las Sociedades registraron en la propia 
CONDUSEF, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV; 16, 26, 
fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo 
párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso f), sexto y noveno, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima 
Séptima, fracción IV de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros; así como los artículos 3°, fracción IV; 4°, fracción II, numeral 2; 5°; 15, fracciones IX y XIV; y 31, 
fracciones XXIV, XLIX, L, LI y LIII, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de julio de 2019, se notifica por medio del presente edicto el mencionado oficio de Resolución de 
cancelación de registro como SOFOM, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 12 de 
mayo de 2021; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM. En atención al 
procedimiento de cancelación de registro iniciado a las Sociedades, con fundamento en el artículo 87-K, 
párrafos tercero, inciso f), cuarto y sexto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, 
fracción IV, y sexto párrafo, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, emite la presente resolución con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 
de octubre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su Trigésima 
Séptima establece los supuestos en que la CONDUSEF cancelará el registro de las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, de ahí que la fracción IV, establezca: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional 
cancelará el registro de una SOFOM, cuando: IV. Omita presentar la renovación del Dictamen Técnico a la 
Comisión Nacional; Segundo. Mediante oficio número 221/DGPORPIA-74015/2019, del 23 de abril de 2019, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) informó a la CONDUSEF que las Sociedades no 
cuentan con un dictamen técnico vigente, conforme a lo señalado en el artículo 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Asimismo, mediante oficio 221/DGPORPIA-77474/2020 
del 18 de diciembre de 2020 la CNBV confirmó que las Sociedades no cuentan con un dictamen técnico 
vigente ante ella; Tercero. La Comisión Nacional notificó el inicio de procedimiento de cancelación de registro 
a las Sociedades en el domicilio que proporcionaron a la propia CONDUSEF, con fundamento en los artículos 
7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como 35 y 36 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, otorgándoles diez días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio 
correspondiente, para que hicieran uso de su garantía de audiencia. Cuarto. Ficen, S.A. de C.V., SOFOM, 
E.N.R. y Nimbus Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., ejercieron su derecho de audiencia otorgado por 
esta Comisión Nacional, sin que desvirtuaran el incumplimiento atribuido. Mientras que Apprime, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. y Bome Fincom, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., no hicieron uso de dicho derecho. Quinto. La 
Comisión Nacional intentó notificar la Resolución de Cancelación de Registro a las Sociedades, de forma 
personal y a través de correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las propias Sociedades 
registraron en la CONDUSEF, y en el cual fue recibido el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de 
registro, sin lograr llevar a cabo la notificación en mención Sexto. Del análisis realizado por la Dirección 
General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera al cumplimiento de obligaciones por parte de las 
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Sociedades frente al SIPRES, conforme a las facultades que le son conferidas en el artículo 31, fracciones 
XXIV, XLIX y L, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, se desprende que al día de hoy no cuentan con un dictamen técnico vigente, 
actualizando la hipótesis establecida en la fracción IV de la Trigésima Séptima de las Disposiciones. Por lo 
anterior, y Considerando.- 1. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informó a esta Comisión 
Nacional que las Sociedades no cuentan con un dictamen técnico vigente, por no haberlo renovado en los 
plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la obtención del dictamen técnico de los 
centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas; 2. Que 
las Sociedades se ubican en la causal de cancelación prevista en la fracción IV de la Trigésima Séptima de 
las Disposiciones; 3. Que al día de hoy ha precluido el derecho de audiencia otorgado a través del oficio de 
Inicio de Cancelación de Registro, sin que Ficen, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Nimbus Financial, S.A. de 
C.V., SOFOM, E.N.R., hayan desvirtuado el incumplimiento que se les atribuye y sin que Apprime, S.A. de 
C.V., SOFOM, E.N.R. y Bome Fincom, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. hayan hecho valer dicha garantía; y 4. 
Que en términos del apercibimiento contenido en el oficio de Inicio de Cancelación de Registro, lo procedente 
es emitir la siguiente: Resolución PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso f), del artículo 87-K 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción IV, y párrafo cuarto, 
de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente RESOLUCIÓN DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO a las Sociedades, para operar como Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo sexto del artículo 87-K de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en correlación con el sexto párrafo de la 
Trigésima Séptima de las Disposiciones, las Sociedades deberán inscribir la presente Resolución de 
Cancelación de Registro en el Registro Público de Comercio correspondiente, lo cual deberá acreditarse ante 
esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a aquél en que surta efectos la presente notificación, de conformidad con el artículo 38, último párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente procedimiento. La 
información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, Código Postal 03100, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, 
se pone a disposición de sus representantes legales, para consulta, la documentación relativa al 
procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la 
Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera tiene para cada uno de los 
procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las 
oficinas de esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el plazo señalado en el resultando que antecede, 
y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la inscripción correspondiente en el Registro Público 
de Comercio, procederá a la cancelación del registro de las Sociedades en el SIPRES, e informará a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en un plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días hábiles, contado a partir de la inscripción de 
la cancelación en el Registro Público de Comercio, ante la autoridad judicial correspondiente, en términos de 
lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

 
Ciudad de México, a 07 de julio de 2021. 

Directora General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Lic. Elisa Herrejón Villarreal. 
Rúbrica. 

 
1. Apprime, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2. Bome Fincom, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3. Ficen, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4. Nimbus Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

(R.- 509663) 
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Banco de México 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SACRH-007-21-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su propia Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Enajenación de Bienes Muebles y en las demás disposiciones aplicables, convoca a 
todos los interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NO. BM-SACRH-007-21-2, con el objeto de 
enajenar una aeronave marca De Havilland (antes Bombardier), modelo DHC-8-202, No. de Serie 558, 
matrícula XC-BCO, de su propiedad, de conformidad con la descripción que se señala en los anexos 
de la presente convocatoria. El volumen de los bienes materia de licitación es de un bien. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: El 16 de agosto de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: El 23 de agosto de 2021. 
c) Comunicación del fallo: El 10 de septiembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de agosto de 2021, en la página de internet del Banco 

www.banxico.org.mx. 
 

Ciudad de México, 6 de agosto de 2021. 
Banco de México 

Subgerente de Abastecimiento 
a Caja y Recursos Humanos 

Mtra. María Elena González Tirado 
Rúbrica. 

Analista de 
Contrataciones 

Lic. Sergio Alejandro Cano Valderrábano 
Rúbrica. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México y Segundo, 
fracción VIII, del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

(R.- 509607) 
Orbia Advance Corporation S.A.B. de C.V. 

ISR DIFERIDO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES EJERCICIO 2020 
ARTÍCULO 70 FRACCIONES IV Y V LISR VIGENTE EN 2020 

REGLA 3.6.6. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2021 
 

ISR Diferido 2020 
RFC Ejercicio Fiscal

que corresponde 
el Diferido

Monto del ISR
Diferido (Declaración 

complementaria)

Ejercicio en que
se debe enterar 
el ISR Diferido

MDE690801DI8 2020 16,421,648 2024 
MSA850111TE1 2020 7,866,183 2024 
MFL710708981 2020 128,670,428 2024 
MFC6811056IA 2020 192,048,291 2024 

MRV860828GS0 2020 27,259,818 2024 
MEX0604283B2 2020 6,899,832 2024 
MCO0701084H9 2020 4,927,377 2024 
MCO061215JR5 2020 46,566,328 2024 
MSA070109UG1 2020 108,198,536 2024 
MTU070424CQ3 2020 5,031,382 2024 
MSC100614ND8 2020 2,651,035 2024 
MAH070720J5A 2020 29,033,216 2024 
MRW0805226B5 2020 14,244,914 2024 
MRB080925157 2020 9,476,422 2024 
MRB0801093N9 2020 4,682,378 2024 
MCU071219G37 2020 40,499,845 2024 
QUI850706BF6 2020 10,843,901 2024 
FME520804Q80 2020 1,571,834 2024 
MCA1510121C5 2020 1,047,793 2024 

 
Ciudad de México a 2 de agosto de 2021. 

Representante Legal 
Marisol Cobix Carbajal 

Rúbrica. 
(R.- 509618) 


